INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACION DE SOPORTE
ESTRATEGICO FINANCIERO ESPECIALIZADO, APLICADO A LOS
PROYECTOS DE ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS CONTEMPLADOS EN LA
LEY 47-20 Y SU REGLAMENTO DE APLICACION, PARA LA DIRECCION
GENERAL DE ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS.

Antecedentes:

La Direccién General de Alianzas Publico-Privadas (DGAPP), es una entidad auténoma y
descentralizada del Estado cuyo objetivo es promover y regular las alianzas puablico-privadas
de manera ordenada, eficiente y transparente, velando por el cumplimiento de la Ley No.
47-20 y su Reglamento de Aplicacién, de igual manera, mitigando los riesgos de los proyectos
mediante la regulacién y fiscalizacién de los agentes piblicos y privados que intervengan en
dichas pretensiones.

Contar con un proceso de excepcién es de suma utilidad y de interés publico para cumplir
con el propésito de la Administracién, debido a los limitados proveedores de soporte
estratégico financiero aplicado a los proyectos de Alianzas Ptiblico Privadas que, ademas de
la especialidad requerida, deben ser de confianza debido a la sensibilidad de las
infornaciones manejadas y, que esten dispuestos a agotar la duracién de los procesos
requeridos para la contratacién y que cumplan con las necesidades de nuestra solicitud.

Este procedimiento es vélido para la adquisicién de bienes, servicios y obras que pueden ser
otorgados por una persona fisica o juridica, considerando su tecnicidad y pericia en la
materia. A través de esta contratacién, se seleccionara al proveedor mds idéneo, basandose
en condiciones especiales y exclusivas de su experiencia y conocimientos en la prestacién del
servicio u obra, asi como en la confianza y el manejo de informacién confidencial. Este
profesional debe revisar y comprender los diferentes proyectos presentados a la Direccién
General de Alianzas Publico-Privadas (DGAPP), y su posible viabilidad, asi como la
propuesta de valor de cada una, para tener una visién clara de su funcionamiento y
beneficios; se requiere estudiar y tener una visién clara de los segmentos de mercado y
oportunidades que actualmente presenta a la Direccién General de Alianzas Publico-
Privadas (DGAPP), identificando édreas de crecimiento y posibles mejoras y Analizar los
costos y activos para entender qué elementos aportan mayor valor y cémo optimizarlos para
maximizar beneficios, en el marco de las distintas actividades que son realizadas dentro y
fuera del pais, destinadas a representar nuestra institucién y fortalecer vinculos con las
instituciones relacionadas al sistema de APP.
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se ajustaria a las necesidades que este servicio que se pretende contratar debe’cu
este sentido, la Direccion General de Compras y Contrataciones Publica planteo

“Aunque la palabra servicio no sea parte del nombre del procedimiento de excepcion, este es
el unico procedimiento dentro de la normativa de contratacién publica que incluye,
textualmente, parte de los parametros que conforman los contratos de servicio, ya que aplica
para la especialidad del proveedor, por sus conocimientos técnicos y profesionales y
reconocida experticia.”



En la espeice, se trata de un profesional con vasta experiencia, més de veinte (20) afios, y
con una formacién tnica en el drea, un profesional balanceado con una destacada practica
institucional.

Es por esta razén que la Direccién General de Alianzas Publico-Privadas (DGAPP), se
encuentra ante la necesidad de requerir los servicios de soporte técnico financiero del sefior
José Gregorio Vidal Perell$, que cumple con el perfil profesional requerido, a saber:

1. Explorar las oportunidades de Innovacién.

a. Identificar las linea de negocios actuales y revisar la propuesta de valor de cada linea de
negocios.

b. Entender y analizar los segmentos de oportunidades existentes de APP.

c. Analizar los generadores de valor en las APPs.

d. Analizar los generadores de valor en los costos.

e. Analizar los generadores de valor en los activos.

f. Basados en los resultados de este analisis; identificar oportunidades que se pueden
aprovechar; y redefinir propuesta de valor por segmento.

2. Auditoria de la Estrategia del modelo de negocios.

a. Analisis del contexto de negocios

b. Analisis del posicionamiento del producto y/o servicio en el mercado
C. Anélisis de la cadena de Valor del Negocio

d. Anélisis de las actividades y procesos

e. Analisis de los empleados y los aliados estratégicos

f. Analisis de la Organizacién y la cultura del negocios

g. Analisis del liderazgo y la gobernanza corporativa de la institucién.

3. Desarrollo Plan Estratégico.

a. Seleccionar prioridades estratégicas con relacién a BSC

b. Definir las prioridades estratégicas.

C. Establecer las variables criticas de éxito

ablecer metodologia de seguimiento periédico para revisar resultados

]
A
»

W
o

C,qe@ BA0496 en el parrafo del articulo 6, parrafo, numeral 2, que establecen lo siguiente:
s Va2 ww o Seran g nsiderados casos de excepcioén y no una violacién a la ley, a condicion de
% %? Wm‘*‘ utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los
N “'-':a:\m simientos establecidos en los reglamentos, las siguientes actividades:

Y

.\; LANZAS PV
.,

7

o

o
Lz,
o
=
o

D)

A

Vi

!

2. La realizaciéon o adquisicién de obras cientificas, técnicas y artisticas, o
restauracién de monumentos historicos, cuya ejecucion deba confiarse a empresas,
artistas o especialistas que sean los tinicos que puedan llevarlas a cabo;

Del mismo modo, en el Reglamento de Aplicacién ntim. 416-23, en el articulo 58, establece
lo siguiente: “Procedimiento de excepcién para adquisicién de obras cientificas,
técnicas, artisticas o restauracién de monumentos histéricos. Este procedimiento
aplicard para la adquisicién bienes, servicios y obras que puede olorgar una
persona fisica o juridica, a partir de su tecnicidad y pericia en la materia. A través



de esta contratacion se seleccionard al proveedor idéneo a partir de condiciones
especiales exclusivas de su persona y que son indispensables para la satisfaccién
del objeto contractual, tales como su conocimiento y experiencia en la prestacion
del servicio u obra, la confianza y el manejo de informacion confidencial. Este
procedimiento se utilizara para la compra y contratacion de los siguientes bienes,
obras y servicios:

1. Adquirir obras cientificas y técnicas

2. Reparar ruinas o monumentos histéricos

3. Contratar obras artisticas, agrupaciones musicales, orquestas musicales

4. Contratar los servicios de representacién legal ante instancias administrativas,
Jurisdiccionales, de conciliacién o arbitraje.

Parrafo I. El tipo de contratacion a realizar es la modalidad de seleccion directa
del proveedor, que es elegido en atencién a la persona, considerando sus
capacidades y calidades propias y por esto deberd ejecutar directamente el
contrato sin delegar, ceder o subcontratar las obligaciones contraidas, debido a
elementos personales que determinaron su seleccién.

Parrafo 11. Este procedimiento por seleccién serd por seleccion directa y se iniciard
previa resolucién motivada del Comité de Compras y Contrataciones, sustentado

en un informe pericial y legal debidamente motivado”.

Perfil profesional requerido:

Cumpla debidamente con los requerimientos de ley y posea experiencia en el 4rea financiera
estratégica en Alianzas Publico Privadas (demostrable).

Recomendaciones:

Adaquirir los servicios de soporte técnico del sefior José Gregorio Vidal Perellé, a través
de un proceso de excepcién establecido en el articulo 58 del Reglamento de Aplicacién 416-
23, de fecha catorce (14) del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés (2023); por ser este
el profesional idéneo, por su conocimiento y experiencia en la prestacién del servicio, yla
confianza que este genera por sus cualidades y competencias y el manejo de informacién
confidencial, segin lo expuesto en el presente informe; quien ha presentado una oferta
econ6mica por la suma de Un Millén Quinientos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres
pesos dominicanos con 26/100 (RD$1,573,333.26), méds impuestos, la cual cumple con los
parametros predeterminados por la DGAPP para el proceso antes indicado.

En la ciudad Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, Capital de la Repiiblica
0s cuatyo (04) dias del mes julio, afio dos mil veinticinco (2025).







